
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) YENNY PATRICIA CASTAÑEDA RIVERA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52281728, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1292 de 2025

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN - Dirección Programática de Reintegración - Subdirección Territorial para el 
acompañamiento de la población sujeto de atención que se encuentre adelantando su proceso en el marco del 
Programa de Reincorporación Integral mediante la formulación, el seguimiento y evaluación de los planes individuales 
y el acompañamiento a los planes colectivos de reincorporación, conforme con las orientaciones dadas por la 
coordinación del Grupo Territorial y lineamientos emitidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-04-04

Fecha de inicio: 2025-04-04

Valor inicial del contrato: $48,754,200.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Obligaciones Específicas:
1.Acompañar a la población sujeto de atención de la ARN asignada por la supervisión que se encuentre adelantando 
su proceso en el marco del Programa de Reincorporación Integral en la formulación, seguimiento y evaluación de los 
planes individuales de Reincorporación, incorporando los enfoques diferenciales.2.Apoyar a la coordinación del Grupo 
Territorial o al profesional que se delegue en los procesos de formulación, seguimiento y evaluación de los planes 
colectivos de Reincorporación adelantados en el marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los 
enfoques diferenciales.3.Apoyar en las acciones de articulación y gestión a nivel territorial que facilite el acceso de la 
población en reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus 
derechos y el fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con los planes territoriales de reincorporación y según 
los lineamientos de la supervisión e incorporando los enfoques diferenciales.4.Acompañar a la población en proceso de 
reincorporación en las actividades y acciones de implementación de las líneas estratégicas de Reincorporación 
Política, Social, Económica y Comunitaria en el marco del Programa de Reincorporación Integral. 5.Realizar el 
seguimiento periódico a los proyectos productivos individuales de las personas en proceso de reincorporación 
asignadas por la supervisión, conforme a los lineamientos operativos establecidos por la entidad. 6.Realizar el registro 
de la información de la población asignada, de forma oportuna, confiable, y veraz, en el Sistema de Información para la 
Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina de acuerdo con los lineamientos de la 
supervisión.7.Apoyar la implementación de los métodos operativos para el desarrollo de las acciones relacionadas con 
el Programa de Reincorporación Integral, utilizando los mecanismos de control establecidos, para proporcionar a la 
entidad información oportuna y precisa sobre el cumplimiento de los objetivos, y proponer planes de mejora para 
optimizar los procesos.8.Realizar mensualmente la verificación de los desembolsos económicos recibidos por los 
participantes asignados, conforme al cronograma de la ARN, y gestionar los trámites necesarios en caso de detectar 
alguna irregularidad.9.Participar en reuniones, mesas de trabajo y comités presenciales o virtuales que sean 
convocados o delegados por la supervisión en el marco de sus obligaciones contractuales. 10.Tramitar los documentos 
generados conforme a los procedimientos y plazos definidos en las directrices de gestión documental establecidas por 
la ARN, asegurando así una adecuada administración de estos.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-27 08:49:00 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

38945520250827084900Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Regional Meta 
PÚBLICA 

EL SUSCRITO COORDINADOR JURÍDICO DEL INSTITUTO COLOMBIANO 

DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL META 
 

CERTIFICA 
 

NÚMERO DEL 

CONTRATO 
50003652024 

CONTRATANTE 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – 
REGIONAL META NIT 899.999.239-2 

CONTRATISTA 
YENNY PATRICIA CASTAÑEDA RIVERA 

C.C. 52281728 

OBJETO  

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR 
ASISTENCIA TÉCNICA Y SEGUIMIENTO PARA LA OPERACIÓN 
DE LA MODALIDAD "SOMOS FAMILIA, SOMOS COMUNIDAD" 
CONFORME A LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS Y ENFOQUE 
DETERMINADOS POR EL ICBF EN LA DIRECCIÓN REGIONAL 
META 

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS 

Obligaciones Específicas del Contratista 
1. Brindar la asistencia técnica a los profesionales que integran la 

unidad de tejido familiar y comunitario, de acuerdo con el manual 

operativo de la modalidad “Somos Familia, Somos Comunidad” y sus 

anexos.  

2. Acompañar la formulación de los planes de trabajo de los 

profesionales que integran la unidad de tejido familiar y comunitario, 

de acuerdo con el manual operativo de la modalidad “Somos Familia, 

Somos Comunidad” y sus anexos.  

3. Apoyar el seguimiento a la implementación del plan de trabajo 

acordado con los profesionales que integran la unidad de tejido 

familiar y comunitario, de acuerdo con el manual operativo de la 

modalidad “Somos Familia, Somos Comunidad” y sus anexos.  

4. Promover la articulación territorial con las diferentes entidades del 

sistema nacional de bienestar familiar, de acuerdo con la oferta de 

servicios y las necesidades identificadas en el territorio y hacer 

seguimiento a los casos en los que se realice activación de ruta de 

restablecimiento de derechos en caso de presunta vulneración de los 

mismos.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Regional Meta 
PÚBLICA 

5. Apoyar la entrega de los materiales necesarios para el desarrollo 

de las actividades a los profesionales.  

6. Promover y hacer seguimiento a la vinculación y permanencia de 

las familias a la modalidad “Somos Familia, Somos Comunidad” 

conforme a las metas trazadas a la regional y territorios focalizados.  

7. Participar en las jornadas de asistencia técnica y en reuniones 

convocadas por el supervisor del contrato. 

8. Guardar estricta confidencialidad respecto de la información 

relacionada con la ejecución del contrato y aquella de terceros a la 

que tenga acceso en el marco de la gestión contratada. El 

incumplimiento de esta obligación es calificado por las partes que 

firman este contrato como grave y dará lugar a la declaratoria 

de caducidad del contrato de acuerdo con el procedimiento 

establecido en la ley.  

9. Las demás asignadas por el supervisor y que se relacionen con el 

objeto del contrato y con el manual operativo de la modalidad “Somos 

Familia, Somos Comunidad” y sus anexos. 

 

VALOR INICIAL 
VEINTIOCHO MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
VEINTITRÉS PESOS MCTE, ($28.046.723) 

ADICIONES N/A 

DISMINUCIONES  N/A 

VALOR TOTAL 

DEL CONTRATO  
VEINTIOCHO MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
VEINTITRÉS PESOS MCTE, ($28.046.723) 

ESTADO TERMINADO 

PLAZO TOTAL  CIENTO SESENTA Y CINCO DIAS (165)  

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 

DÍA: 20 MES: 07 AÑO: 2024 

FECHA DE INICIO 
DE CESION   

DÍA: 23 MES: 07 AÑO: 2024 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

DÍA: 31 MES: 12 AÑO: 2024 

SANCIONES O 
MULTAS 

SÍ:  
En el evento se 
debe indicar la 
resolución.  

NO: X  
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FECHA DE 
EXPEDICIÓN 

Villavicencio, 10 de Marzo de 2025 

 

FIRMA 
 

 

 

CARLOS ANDRÉS CARDONA ARIAS 

Coordinador Grupo Jurídico ICBF Regional Meta 

 
NOTA: LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE EXPIDE CON FUNDAMENTO EN EL EXPEDIENTE DEL RESPECTIVO CONTRATO QUE REPOSA EN EL ARCHIVO 

DEL GRUPO JURÍDICO DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, REGIONAL META  

 

Aprobó: Carlos Andrés Cardona Arias – Coordinador Jurídico ICBF Regional Meta 

Proyectó: Angela Liliana Malpica Estepa – contratista Grupo Jurídico ICBF Regional Meta 

 



                                                     Unión Temporal NIDO  
                  _______________________________________ 

 
EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL 

 

Dirección: Carrera 44ª No. 16 71 Barrio El Buque 
Tel. 3108159745 Correo: temporalnido@gmail.com 

 
  

CERTIFICA QUE: 

 
 

La Señora YENNY PATRICIA CASTAÑEDA RIVERA, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 52.281.728 de Bogotá D.C, presta sus servicios en la Unión Temporal 

NIDO, desde el 01 de septiembre de 2023 hasta 31 de marzo de 2024, como Coordinador 

Metodologico en el Programa para la garantía y el goce efectivo de derechos de Niños, 

Niñas y Adolescentes. Cumpliendo con las siguientes funciones: 

 

1) Realizar las gestiones pertinentes para alistamiento del servicio, cuyos productos son: a. 

Preinscripción e inscripción de participantes; b. puntos de atención de participantes 

cumpliendo las características establecidas en el lineamiento técnico y teniendo acta de 

habilitación suscrita por la supervisión; c. Relación del inventario inicial de materiales con 

los que se contará para iniciar la operación; d. Minutas de refrigerio; g. Cronogramas, malla 

curricular, avance de planeaciones diarias del primer mes de ejecución; h. Construcción de 

formatos y documentos de apoyo; i. Relación de participantes incluidos en el seguro de 

accidentes personales; j. Definición de políticas de servicio. k. Elaborar y presentar una 

propuesta del Plan Operativo de Trabajo, que contemple la planeación general de las 

acciones a desarrollar en cada una de las fases y etapas del proyecto, l. Diseño y validación 

de la herramienta “ENTRANDO AL NIDO “Seguimiento, Evaluación y Resultados” de la 

forma prevista en el lineamiento técnico, entendido como el instrumento de apoyo para la 

medición de la garantía de derechos de niñas, niños y adolescentes.  

2) Poner en marcha los cuatro componentes del modelo operativo NIDO: Vivencias solidarias, 

Vida Sana, Nuevas Generaciones e Impacto SER., para lo cual se garantizarán los bienes 

y servicios establecidos en el lineamiento técnico y el anexo financiero. 

3) Atender las dificultades que se presenten en la atención a los N.N.A (Niños, Niñas y 

Adolescentes) en el Municipio de su influencia. 

4) Coordinar a los profesionales y demás colaboradores en la elaboración y análisis de los 

informes que presenten a la Unión Temporal.  

5) Realizar los registros fotográficos y filmaciones de sus actividades.  

6) Garantizar el cumplimiento del lineamiento técnico. 

7) Coordinar el diseño de cronograma general de actividades y hacer seguimiento para el 

cumplimiento de este.  

8) Garantizar que el talento humano cumpla con las responsabilidades enmarcadas en la 

estrategia. 

9) Gestionar la disposición oportuna de bienes y servicios para los encuentros, atención 

psicosocial, gobierno NIDO y herramienta SER NIDO.  

10) Vigilar que se realicen las entregas de refrigerios en términos de oportunidad y calidad en 

los encuentros de todos los puntos de atención conforme está dispuesto en las minutas.  

 



                                                     Unión Temporal NIDO  
                  _______________________________________ 

 
EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL 

 

Dirección: Carrera 44ª No. 16 71 Barrio El Buque 
Tel. 3108159745 Correo: temporalnido@gmail.com 

 

11) Garantizar la respuesta oportuna de solicitudes de información relacionadas con el 

desarrollo del proyecto. 

12) Articular la acción técnica con la administrativa y financiera para garantizar la operación.  

13) Vigilar la calidad y oportunidad del servicio en su totalidad, las atmosferas de bienestar en 

los puntos de atención, las condiciones de dignidad en que se reciben las atenciones, la 

dinámica entre talento humano y participantes, la dinámica entre el mismo talento humano.  

14) Coordinar las acciones necesarias para la gestión del cobro de servicios prestados a la 

Gobernación del Meta.  

15) Garantizar el ejercicio de supervisión/interventoría orientando al talento humano sobre la 

apertura de actitud para el ejercicio de seguimiento.  

16) Vigilar el contenido técnico de todas las piezas documentales físicas y magnéticas con las 

que se desempeñe el talento humano, para que sean concordantes pedagógicamente con 

el alcance de la estrategia.  

17) Garantizar la toma, traslado y custodia de evidencias Físicas y magnéticas de las 

actividades del proyecto.  

18) Revisar que las planeaciones diarias de encuentros vivenciales, encuentros de interés y 

encuentros de familia sean concordantes con la malla curricular y tengan un contenido 

técnico de óptimo de acuerdo al desarrollo de cada uno de los módulos y estrategias 

metodológicas.  

19) Revisar los reportes del talento humano que obrarán en los informes mensuales de 

operación, y asegurar que estos sean tengan optimo contenido técnico y estén 

debidamente soportados. 

 

La presente certificación se expide en Villavicencio a los once (11) días del mes de marzo 

del 2024. 

 
 
 
 
 

LUIS CARLOS FORERO GOMEZ  
Representante Legal UT NIDO 

NIT 901744787 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

 

 

 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA CORPORACIÓN LENGUAJE CIUDADANO 

 

CERTIFICA QUE: 

 

YENNY PATRICIA CASTAÑEDA RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía                             

No. 52.281.728 expedida en Bogotá D.C. prestó sus servicios profesionales como 

psicóloga, en el marco de ejecución de la modalidad “Mi Familia” del Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar- ICBF, a través de contrato de prestación de servicios con vigencia 

 

siguientes actividades como Gerente de operaciones: 

 

• Estudio general y especifico de los lineamientos de la operación. 

• Dirigir la planeación general y especifica de las acciones contractuales de la 

operación. 

• Realizar y ejecutar el Plan Operativo de la Modalidad y ajustar los procesos para 

garantizar su cumplimiento. 

• Apoyo a el contratante en el proceso de reclutamiento y selección del Talento 

Humano requerido para la operación. 

• Supervisión de los balances sobre los sistemas de información de la operación y 

reportes generados por el Gestor de Datos de la Gerencia de Operaciones, 

entregados a ICBF Regional Meta. 

• Generar paz y salvo técnico de los profesionales del equipo de la Gerencia de 

Operaciones, de las Unidades de Asistencia Técnica y profesionales en territorio, 

acorde con el cumplimiento contractual reflejado en la matriz de seguimiento y 

monitoreo establecida para la operación y enviarlo al contratante. 

• Revisión y aprobación del informe sobre las actividades realizadas por los 

profesionales que inician proceso de terminación del contrato. 

• Diseñar y realizar seguimiento a los Planes de Mejora y Contingencia de la 

operación. 

• Liderar conjuntamente con las Unidades de Asistencia Técnica el componente de 

asistencia técnica de la operación 

• Realizar el proceso de sistematización de la información requerida para la 

integración de los informes periódicos y final, para la supervisión del proyecto. 

• Coordinación de los Comités Técnicos de la operación. 

 

 

 

desde el 08 de septiembre de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023, desarrollando las



  
 

 

 

 

• Presentar informes y realizar solicitudes en cada comité técnico de la Modalidad. 

• Liderar los procesos de capacitación y asesoría a los profesionales de la Gerencia 

de Operaciones y Unidades de Asistencia Técnica. 

• Organizar y liderar conjuntamente con el Equipo de la Gerencia de Operaciones y 

Unidades de Asistencia Técnica la capacitación de los profesionales en terreno. 

• Diseñar la estructura necesaria del informe técnico mensual de los profesionales en 

terreno acorde a los lineamientos de la modalidad y el MEIS.  

• Planear, desarrollar y administrar conjuntamente con el Equipo de la Gerencia de 

Operaciones y Unidades de Asistencia Técnica, la gestión documental de la 

implementación de la operación. 

• Elaborar, presentar, sustentar y radicar conjuntamente con el equipo de la Gerencia 

de Operaciones y Unidades de Asistencia Técnica los informes técnicos 

bimensuales ante ICBF Regional Meta y entregar copia del mismo al contratante, 

teniendo en cuenta el marco metodológico y conceptual impartidos en los 

lineamientos y Manual Operativo. 

• Elaborar, presentar, sustentar y radicar conjuntamente con el equipo de la Gerencia 

de Operaciones y Unidades de Asistencia Técnica, el Informe Técnico Final de la 

operación ante ICBF Regional Meta y entregar copia del mismo al contratante, 

teniendo en cuenta el marco metodológico y conceptual impartidos en los 

lineamientos y Manual Operativo 

• Orientar y hacer seguimiento a la ejecución de la modalidad en los municipios de 

Acacias, Granada, Mesetas, Uribe, La Macarena, Puerto Gaitán, Puerto Rico y Vista 

Hermosa con 1.338 cupos de familias beneficiarias. 

• Brindar asesoría y capacitación a los Profesionales de Acompañamiento Familiar 

Urbano que conforman las Unidades de Acompañamiento Familiar Urbano UAFU, 

en lo concerniente con el desarrollo del plan operativo de la modalidad. 

• Apoyar a las Unidades de Asistencia Técnica de la Modalidad en la elaboración de 

estrategias de gestión del conocimiento para asegurar la calidad y la mejora 

continua en las intervenciones con las familias. 

• Apoyar el proceso de activación de rutas y fortalecimiento de redes. 

• Establecer una efectiva comunicación y coordinación con los equipos psicosociales 

de las Defensorías de Familia y autoridades administrativas, como también con los 

profesionales enlaces del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, cuando se 

requiera articular acciones para el desarrollo de la Modalidad. 

• Gestionar y articular el acceso preferente de la población focalizada por la 

modalidad a la oferta de servicios y programas sociales públicos y privados, 

organizaciones sociales, cooperación de fuentes oficiales y no oficiales e iniciativas 

de innovación social.  

• Elaborar en coordinación con el gestor de oferta la guía de oferta territorial. 

 

 

 



  
 

 

 

 

• Apoyar en el diseño e implementación de las jornadas de capacitación de la guía de 

oferta territorial en articulación con las Unidades de Asistencia Técnica y el Gestor 

de oferta. 

• Desarrollar los mecanismos de articulación y operativización de la oferta social del 
estado y privada en el territorio, de acuerdo con los objetivos del componente de 
Convergencia de Oferta y Gestión de redes para una implementación exitosa. 

• Realizar el seguimiento de los direccionamientos de las familias y las comunidades 
a la oferta social pública y privada. 

• Hacer seguimiento y garantizar el cumplimiento de estándares de calidad de la 

Modalidad. 

• Garantizar el adecuado flujo de la información entre los diferentes niveles (Regional, 
zonal y Nacional) en beneficio del proceso de atención a las familias y comunidades. 

• Coordinar la formulación, implementación y seguimiento del plan operativo, de 

acuerdo con el enfoque territorial y diferencial del ICBF. 

• Realizar seguimiento a las Unidades de Asistencia Técnica y suministrar todos los 
elementos y herramientas requeridos para desarrollar adecuadamente sus labores. 

• Coordinar y garantizar la entrega de los Informes del proceso de atención de las 
familias e Informe de Gestión de la modalidad de acuerdo con las especificaciones 
de los documentos técnicos al Supervisor del Contrato. 

• Realizar seguimiento frente al proceso de atención de las familias y brindar la 
asistencia técnica requerida para el cumplimiento de los objetivos de la Modalidad 
de acuerdo con las dinámicas territoriales. 

• Realizar seguimiento al manejo y control de cupos en relación con la meta social y 
financiera establecida. 

• Asistir a las reuniones o comités programados por la supervisión del contrato. 

• Realizar reuniones con nivel regional del ICBF para la articulación y coordinación en 
el marco del SNBF y SND a nivel territorial. 

• En conjunto con los Asesores de la Unidad de Asistencia Técnica, realizar en el 

marco de la capacitación al talento humano, seguimiento las necesidades 

específicas de apoyo para diseñar los espacios de capacitación, gestión del 

conocimiento y ética del cuidado que sean pertinentes de acuerdo con la dinámica 

de la operación  

 

 

 

Cordialmente, 

 

 
ANA MARÍA BELTRÁN GONZALEZ 

Directora Ejecutiva 
Celular: 312 532 8391 

Correo: direccionejecutiva@lenguajeciudadano.com 

Para constancia de lo anterior se firma en Villavicencio a los dos(02) días del mes de enero
de (2024).



 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA CORPORACIÓN LENGUAJE CIUDADANO 
CERTIFICA QUE: 

 

El(La) Señor(a) YENNY PATRICIA CASTAÑEDA RIVERA, identificado con la Cédula de Ciudadanía N° 

52281728 de BOGOTA, prestó sus servicios profesionales para la Corporación Lenguaje Ciudadano 

desde el 12/08/2022 hasta el 11/12/2022a través de contrato de prestación de servicios en el marco 

del Contrato de Aporte N° 50001652022 suscrito entre la Corporación Lenguaje Ciudadano y el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), como ASESORA DE ALIANZA Y COMUNICACIÓN 

en el Programa Sacúdete en el Departamento de Meta, desarrollando entre otras la siguientes 

actividades: 

a) Estudio general y específico de los lineamientos del Programa y documentos anexos. 

b) Identificar las necesidades y oportunidades de alianzas, conforme al reconocimiento y estudio del 

contexto y de la demanda del grupo de participantes asignado. 

c) Brindar acompañamiento técnico, metodológico o logístico a los procesos organizativos para el 

desarrollo e implementación de las estrategias del Programa. 

d) Apoyar la implementación territorial del Programa y sus componentes, de conformidad con los 

requisitos definidos en el Manual Operativo. 

e) Gestionar alianzas para articular ofertas institucionales locales y nacionales, y formalizarlas por medio 

del ICBF para el fortalecimiento del portafolio de servicios del Programa. 

f) Revisar, retroalimentar y construir los documentos técnicos y metodologías requeridas en el marco de 

la implementación del Programa. 

g) Gestionar la identificación y la preparación de los acuerdos con socios estratégicos para la 

implementación y desarrollo de las actividades definidas en el Programa. 

h) Preparar los planes, informes de gestión y documentos técnicos en la periodicidad y puntualidad 

requerida por el Coordinador general, suministrando información veraz y de calidad. 

i) Gestionar convenios y proyectos con aliados de cooperación oficial y no oficial que contribuyan al 

cumplimiento de las metas del Programa. 

j) Identificar aliados estratégicos y oportunidades de cooperación local y nacional con el objeto de 

generar nuevas alianzas con el fin de cumplir las metas del Programa. 

k) Apoyar los trámites de suscripción y formalización de convenios entre el aliado, los diferentes 

cooperantes y el ICBF. 

l) Adelantar las acciones y gestión desarrollada en el territorio y con los posibles aliados, en coordinación 

con sus pares en el territorio de influencia 

m) Diligenciar los formatos e instrumentos que le solicite el ICBF.  

n) Apoyar la coordinación de la entrega de refrigerios y materiales tanto para los adolescentes y jóvenes 

que asisten a cada encuentro del Programa. 

o) Apoyar la Coordinación de las reuniones, comités, capacitaciones y demás convocatorias que se realice 

en el marco del Programa.  

p) Participar en los comités y/o reuniones técnicas de nivel local, regional o zonal, o nacional requeridos 

para la implementación y el seguimiento del Programa. 

q) Participar en los procesos de articulación entre la Corporación Lenguaje Ciudadano e ICBF tanto del 

orden regional como Zonal. 



 

r) Participar activamente en las visitas que como operador se desarrollen para la articulación de trabajo 

con funcionarios ICBF para el respectivo fortalecimiento de la propuesta de implementación del 

Programa a partir de la propia experiencia. 

s) Garantizar la seguridad, confidencialidad y salvaguarda de la información y del material en custodia. 

t) Participar y apoyar al ICBF en todas las reuniones a las que éste lo convoque relacionadas con la 

ejecución del contrato de aporte. 

u) Entregar al CONTRATANTE los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o resultados 

obtenidos en el marco del Programa, cuando se requiera. 

v) Garantizar la activación de la ruta de restablecimiento de derechos en caso de conocer que un 

adolescente y/o joven o un menor de edad del grupo familiar se encuentra en riesgo o vulneración de 

derechos, realizar el respectivo seguimiento del caso y reportarlo por escrito a la Supervisión del 

Contrato. 

w) Utilizar la imagen del ICBF y de la Corporación Lenguaje Ciudadano de acuerdo con los lineamientos 

establecidos por éste, salvo autorización expresa y escrita de las partes. El CONTRATISTA no podrá 

utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la otra parte para fines publicitarios o de cualquier índole. 

x) Mantener correctamente actualizados cada uno de los sistemas de información que maneje en 

desarrollo de su actividad dentro de los plazos y tiempos establecidos para ello. 

y) No utilizar con fines lucrativos el material resultado de la ejecución del Programa. El uso y circulación 

de estos contenidos por las partes, sólo podrá hacerse con fines de divulgación del Programa, de edu-

comunicación o edu- entretenimiento, y siempre y cuando exista autorización informada y consentida 

con firma por parte de los participantes sobre su expresa aceptación para tal fin.  

z) Cumplir con la política de buen trato para con los demás colaboradores internos y externos del ICBF y 

del operador, y actuar con honestidad, responsabilidad, eficiencia y transparencia. 

aa) Usar todos los instrumentos metodológicos y de contenido, actividades y demás acciones que se 

desarrollen en el marco de este contrato y que estén en concordancia con los lineamientos y manual 

operativo del Programa. 

bb) Presentar los informes técnicos mensuales de acuerdo a los lineamientos dados para ello. 

cc) Guardar toda la información de manera organizada, mes a mes en medio magnético en copias de 

seguridad que garanticen su salvaguardia y entregarla de acuerdo a las instrucciones dadas por el 

CONTRATANTE. 

dd) Informar al CONTRATANTE cualquier pérdida de información escrita, magnética, virtual o compromiso 

en la seguridad de la información que está a su cargo. 

ee) Cumplir con las fechas de entrega mensual establecidas por EL CONTRATANTE en lo referente a lo 

administrativo. 

ff) Cumplir con los procedimientos, políticas y requisitos del Sistema de Gestión de Calidad del 

CONTRATANTE. 

gg) Participar en las actividades recreativas, culturales y académicas programadas por EL CONTRATANTE y 

que hagan parte del cumplimiento del objeto del contrato.  

hh) Participar de los Grupos de Escucha y Dialogo Consciente programados por el CONTRATANTE.  

ii) Cumplir de forma oportuna con la presentación de los documentos exigidos para la legalización del 

contrato. 

jj) Entregar los insumos solicitados por la Coordinación del Programa para la elaboración, presentación y 

radicación de los informes técnicos ante ICBF. 



 

kk) Entregar los insumos solicitados por la Coordinación del Programa para la elaboración, presentación y 

radicación del Informe Final ante ICBF. 

ll) Prestar los servicios objeto del presente contrato en forma eficiente y oportuna con las actividades 

encomendadas y aquellas obligaciones que se generan de acuerdo con la naturaleza del servicio y en 

general con las cláusulas especiales que hagan parte integral del presente contrato. 

mm) Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud. 

nn) Participar en las actividades de capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo definido en el plan del 

SG-SST. 

oo) Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo SG-SST. 

pp) Y las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto contractual y del Plan Operativo dado 

por EL CONTRATANTE 

 

Se expide a los trece (13) días del mes de Enero de 2023 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

ALEJANDRA NOREÑA BELTRAN  

CC. No. 1.121.961.718 de Villavicencio 

Representante Legal 

Corporación Lenguaje Ciudadano 

 



  
 

 

 

 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA CORPORACIÓN LENGUAJE CIUDADANO 

 

CERTIFICA QUE: 

 

YENNY PATRICIA CASTAÑEDA RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía                             

No. 52.281.728 expedida en Bogotá D.C. prestó sus servicios profesionales como 

psicóloga, en el marco de ejecución de la modalidad “Mi Familia” del Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar- ICBF, a través de contrato de prestación de servicios con vigencia 

desde el 07 de septiembre de 2021 hasta el 02 de agosto de 2022, desarrollando las 

siguientes actividades como Gerente de operaciones: 

 

• Estudio general y especifico de los lineamientos de la operación. 

• Dirigir la planeación general y especifica de las acciones contractuales de la 

operación. 

• Realizar y ejecutar el Plan Operativo de la Modalidad y ajustar los procesos para 

garantizar su cumplimiento. 

• Apoyo a el contratante en el proceso de reclutamiento y selección del Talento 

Humano requerido para la operación. 

• Supervisión de los balances sobre los sistemas de información de la operación y 

reportes generados por el Gestor de Datos de la Gerencia de Operaciones, 

entregados a ICBF Regional Meta. 

• Generar paz y salvo técnico de los profesionales del equipo de la Gerencia de 

Operaciones, de las Unidades de Asistencia Técnica y profesionales en territorio, 

acorde con el cumplimiento contractual reflejado en la matriz de seguimiento y 

monitoreo establecida para la operación y enviarlo al contratante. 

• Revisión y aprobación del informe sobre las actividades realizadas por los 

profesionales que inician proceso de terminación del contrato. 

• Diseñar y realizar seguimiento a los Planes de Mejora y Contingencia de la 

operación. 

• Liderar conjuntamente con las Unidades de Asistencia Técnica el componente de 

asistencia técnica de la operación 

• Realizar el proceso de sistematización de la información requerida para la 

integración de los informes periódicos y final, para la supervisión del proyecto. 

• Coordinación de los Comités Técnicos de la operación. 

 

 

 



  
 

 

 

 

• Presentar informes y realizar solicitudes en cada comité técnico de la Modalidad. 

• Liderar los procesos de capacitación y asesoría a los profesionales de la Gerencia 

de Operaciones y Unidades de Asistencia Técnica. 

• Organizar y liderar conjuntamente con el Equipo de la Gerencia de Operaciones y 

Unidades de Asistencia Técnica la capacitación de los profesionales en terreno. 

• Diseñar la estructura necesaria del informe técnico mensual de los profesionales en 

terreno acorde a los lineamientos de la modalidad y el MEIS.  

• Planear, desarrollar y administrar conjuntamente con el Equipo de la Gerencia de 

Operaciones y Unidades de Asistencia Técnica, la gestión documental de la 

implementación de la operación. 

• Elaborar, presentar, sustentar y radicar conjuntamente con el equipo de la Gerencia 

de Operaciones y Unidades de Asistencia Técnica los informes técnicos 

bimensuales ante ICBF Regional Meta y entregar copia del mismo al contratante, 

teniendo en cuenta el marco metodológico y conceptual impartidos en los 

lineamientos y Manual Operativo. 

• Elaborar, presentar, sustentar y radicar conjuntamente con el equipo de la Gerencia 

de Operaciones y Unidades de Asistencia Técnica, el Informe Técnico Final de la 

operación ante ICBF Regional Meta y entregar copia del mismo al contratante, 

teniendo en cuenta el marco metodológico y conceptual impartidos en los 

lineamientos y Manual Operativo 

• Orientar y hacer seguimiento a la ejecución de la modalidad en los municipios de 

Acacias, Granada, Mesetas, Uribe, La Macarena, Puerto Gaitán, Puerto Rico y Vista 

Hermosa con 1.338 cupos de familias beneficiarias. 

• Brindar asesoría y capacitación a los Profesionales de Acompañamiento Familiar 

Urbano que conforman las Unidades de Acompañamiento Familiar Urbano UAFU, 

en lo concerniente con el desarrollo del plan operativo de la modalidad. 

• Apoyar a las Unidades de Asistencia Técnica de la Modalidad en la elaboración de 

estrategias de gestión del conocimiento para asegurar la calidad y la mejora 

continua en las intervenciones con las familias. 

• Apoyar el proceso de activación de rutas y fortalecimiento de redes. 

• Establecer una efectiva comunicación y coordinación con los equipos psicosociales 

de las Defensorías de Familia y autoridades administrativas, como también con los 

profesionales enlaces del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, cuando se 

requiera articular acciones para el desarrollo de la Modalidad. 

• Gestionar y articular el acceso preferente de la población focalizada por la 

modalidad a la oferta de servicios y programas sociales públicos y privados, 

organizaciones sociales, cooperación de fuentes oficiales y no oficiales e iniciativas 

de innovación social.  

• Elaborar en coordinación con el gestor de oferta la guía de oferta territorial. 

 

 

 



  
 

 

 

 

• Apoyar en el diseño e implementación de las jornadas de capacitación de la guía de 

oferta territorial en articulación con las Unidades de Asistencia Técnica y el Gestor 

de oferta. 

• Desarrollar los mecanismos de articulación y operativización de la oferta social del 
estado y privada en el territorio, de acuerdo con los objetivos del componente de 
Convergencia de Oferta y Gestión de redes para una implementación exitosa. 

• Realizar el seguimiento de los direccionamientos de las familias y las comunidades 
a la oferta social pública y privada. 

• Hacer seguimiento y garantizar el cumplimiento de estándares de calidad de la 

Modalidad. 

• Garantizar el adecuado flujo de la información entre los diferentes niveles (Regional, 
zonal y Nacional) en beneficio del proceso de atención a las familias y comunidades. 

• Coordinar la formulación, implementación y seguimiento del plan operativo, de 

acuerdo con el enfoque territorial y diferencial del ICBF. 

• Realizar seguimiento a las Unidades de Asistencia Técnica y suministrar todos los 
elementos y herramientas requeridos para desarrollar adecuadamente sus labores. 

• Coordinar y garantizar la entrega de los Informes del proceso de atención de las 
familias e Informe de Gestión de la modalidad de acuerdo con las especificaciones 
de los documentos técnicos al Supervisor del Contrato. 

• Realizar seguimiento frente al proceso de atención de las familias y brindar la 
asistencia técnica requerida para el cumplimiento de los objetivos de la Modalidad 
de acuerdo con las dinámicas territoriales. 

• Realizar seguimiento al manejo y control de cupos en relación con la meta social y 
financiera establecida. 

• Asistir a las reuniones o comités programados por la supervisión del contrato. 

• Realizar reuniones con nivel regional del ICBF para la articulación y coordinación en 
el marco del SNBF y SND a nivel territorial. 

• En conjunto con los Asesores de la Unidad de Asistencia Técnica, realizar en el 

marco de la capacitación al talento humano, seguimiento las necesidades 

específicas de apoyo para diseñar los espacios de capacitación, gestión del 

conocimiento y ética del cuidado que sean pertinentes de acuerdo con la dinámica 

de la operación  

 

Para constancia de lo anterior se firma en Villavicencio a los dos (02) días del mes de agosto 

de (2022). 

Cordialmente, 

 

 
ANA MARÍA BELTRÁN GONZALEZ 

Directora Ejecutiva 
Celular: 312 532 8391 

Correo: direccionejecutiva@lenguajeciudadano.com 



 

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA CORPORACIÓN LENGUAJE CIUDADANO 

 

CERTIFICA QUE: 

 

YENNY PATRICIA CASTAÑEDA RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía                            
No. 52.281.728 expedida en Bogotá D.C. prestó sus servicios profesionales como 
psicóloga, en el marco de ejecución de la modalidad del Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar- ICBF a través de contrato de prestación de servicios con vigencia 

desde el 02 de enero hasta el 21 de noviembre de 2020, desarrollando las siguientes 
actividades como Gerente de operaciones: 

 

 Estudio general y especifico de los lineamientos de la operación. 
 Dirigir la planeación general y especifica de las acciones contractuales de la 

operación. 
 Realizar y ejecutar el Plan Operativo de la Modalidad y ajustar los procesos para 

garantizar su cumplimiento. 
 Apoyo a el contratante en el proceso de reclutamiento y selección del Talento 

Humano requerido para la operación. 
 Supervisión de los balances sobre los sistemas de información de la operación y 

reportes generados por el Gestor de Datos de la Gerencia de Operaciones, 
entregados a ICBF Regional Meta. 

 Generar paz y salvo técnico de los profesionales del equipo de la Gerencia de 
Operaciones, de las Unidades de Asistencia Técnica y profesionales en territorio, 
acorde con el cumplimiento contractual reflejado en la matriz de seguimiento y 
monitoreo establecida para la operación y enviarlo al contratante

 Revisión y aprobación del informe sobre las actividades realizadas por los 
profesionales que inician proceso de terminación del contrato. 

 Diseñar y realizar seguimiento a los Planes de Mejora y Contingencia de la 
operación. 

 Liderar conjuntamente con las Unidades de Asistencia Técnica el componente de 
asistencia técnica de la operación 

 Realizar el proceso de sistematización de la información requerida para la 
integración de los informes periódicos y final, para la supervisión del proyecto. 

 Coordinación de los Comités Técnicos de la operación. 
 Presentar informes y realizar solicitudes en cada comité técnico de la Modalidad. 
 Liderar los procesos de capacitación y asesoría a los profesionales de la Gerencia 

de Operaciones y Unidades de Asistencia Técnica. 
 Organizar y liderar conjuntamente con el Equipo de la Gerencia de Operaciones y 

Unidades de Asistencia Técnica la capacitación de los profesionales en terreno. 



 Diseñar la estructura necesaria del informe técnico mensual de los profesionales en 
terreno acorde a los lineamientos de la modalidad y el MEIS.  
 Planear, desarrollar y administrar conjuntamente con el Equipo de la Gerencia de 
Operaciones y Unidades de Asistencia Técnica, la gestión documental de la 
implementación de la operación

 Elaborar, presentar, sustentar y radicar conjuntamente con el equipo de la Gerencia 
de Operaciones y Unidades de Asistencia Técnica los informes técnicos 
bimensuales ante ICBF Regional Meta y entregar copia del mismo al contratante, 
teniendo en cuenta el marco metodológico y conceptual impartidos en los 
lineamientos y Manual Operativo. 

 Elaborar, presentar, sustentar y radicar conjuntamente con el equipo de la Gerencia 
de Operaciones y Unidades de Asistencia Técnica, el Informe Técnico Final de la 
operación ante ICBF Regional Meta y entregar copia del mismo al contratante, 
teniendo en cuenta el marco metodológico y conceptual impartidos en los 
lineamientos y Manual Operativo 

 Orientar y hacer seguimiento a la ejecución de la modalidad en los siguientes 
municipios y cupos de familias: 

 

 

 
 
 
 
 

 Brindar asesoría y capacitación a los Profesionales de Acompañamiento Familiar 
Urbano que conforman las Unidades de Acompañamiento Familiar Urbano UAFU, 
en lo concerniente con el desarrollo del plan operativo de la modalidad. 

 Apoyar a las Unidades de Asistencia Técnica de la Modalidad en la elaboración de 
estrategias de gestión del conocimiento para asegurar la calidad y la mejora 
continua en las intervenciones con las familias. 

 Apoyar el proceso de activación de rutas y fortalecimiento de redes. 
 Establecer una efectiva comunicación y coordinación con los equipos psicosociales 

de las Defensorías de Familia y autoridades administrativas, como también con los 
profesionales enlaces del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, cuando se 
requiera articular acciones para el desarrollo de la Modalidad. 

 Gestionar y articular el acceso preferente de la población focalizada por la 
modalidad a la oferta de servicios y programas sociales públicos y privados, 
organizaciones sociales, cooperación de fuentes oficiales y no oficiales e iniciativas 
de innovación social.  

 Elaborar en coordinación con el gestor de oferta la guía de oferta territorial. 
 Apoyar en el diseño e implementación de las jornadas de capacitación de la guía de 

oferta territorial en articulación con las Unidades de Asistencia Técnica y el Gestor 
de oferta. 

MUNICIPIO FAMILIAS - CUPOS 

ACACIAS 396 
GRANADA 396 

VILLAVICENCIO 462 
RESTREPO 198 

TOTAL 1.452 



 Desarrollar los mecanismos de articulación y operativización de la oferta social del 
estado y privada en el territorio, de acuerdo con los objetivos del componente de 
Convergencia de Oferta y Gestión de redes para una implementación exitosa. 

 Realizar el seguimiento de los direccionamientos de las familias y las comunidades 
a la oferta social pública y privada. 

 Hacer seguimiento y garantizar el cumplimiento de estándares de calidad de la 
Modalidad. 

 Garantizar el adecuado flujo de la información entre los diferentes niveles (Regional, 
zonal y Nacional) en beneficio del proceso de atención a las familias y comunidades. 

 Coordinar la formulación, implementación y seguimiento del plan operativo, de 
acuerdo con el enfoque territorial y diferencial del ICBF. 

 Realizar seguimiento a las Unidades de Asistencia Técnica y suministrar todos los 
elementos y herramientas requeridos para desarrollar adecuadamente sus labores. 

 Coordinar y garantizar la entrega de los Informes del proceso de atención de las 
familias e Informe de Gestión de la modalidad de acuerdo con las especificaciones 
de los documentos técnicos al Supervisor del Contrato. 

 Realizar seguimiento frente al proceso de atención de las familias y brindar la 
asistencia técnica requerida para el cumplimiento de los objetivos de la Modalidad 
de acuerdo con las dinámicas territoriales. 

 Realizar seguimiento al manejo y control de cupos en relación con la meta social y 
financiera establecida. 

 Asistir a las reuniones o comités programados por la supervisión del contrato. 
 Realizar reuniones con nivel regional del ICBF para la articulación y coordinación en 

el marco del SNBF y SND a nivel territorial. 
 En conjunto con los Asesores de la Unidad de Asistencia Técnica, realizar en el 

marco de la capacitación al talento humano, seguimiento las necesidades 
específicas de apoyo para diseñar los espacios de capacitación, gestión del 
conocimiento y ética del cuidado que sean pertinentes de acuerdo con la dinámica 
de la operación  

 

Para constancia de lo anterior se firma en Villavicencio a los diecinueve (19) días del mes 
de diciembre de (2020). 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
URI VIOLETA CASTAÑEDA HERRERA 

Directora Administrativa 
Celular: 310 477 64 46 

Correo: direccionadministrativa@lenguajeciudadano.com 
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